
 

 

 

05 de septiembre de 2024.- 

 

  

SUSPENSIÓN DE LAS MEDIDAS DE ACCIÓN 

SINDICAL 
 

A LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y PÚBLICO EN 

GENERAL 

Informamos a los usuarios de los Servicios de Navegación Aérea y al público en 

general, que la Secretaria de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dictó en el marco del 

Conflicto entre ATEPSA y EANA, la conciliación obligatoria para las partes. 

 

Por lo tanto, comunicamos que se suspenden las medidas legítimas de acción 

sindical previstas por el término de quince (15) dias de acuerdo con lo establecido en 

la resolución, por lo cual la prestación de los Servicios de Navegación Aérea se realizará de 

forma normal durante ese periodo de tiempo. 

 

Agradecemos la atención prestada y la disposición para evitar mayores inconvenientes. 

 
 
 
 
 
 




